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5. Además las semillas de las especies mencionadas, deberán cumplir con 
los	requisitos	que	dispone	el	decreto	ley	N°	1.764	de	1977	que	fija	normas	para	
la investigación, producción y comercio de semillas y su Reglamento; y con las 
regulaciones para el control de especies vegetales consideradas como malezas, 
en los envíos de semillas de cualquier especie u origen que ingresan al país.

6.	Para	los	Materiales	Modificados	Genéticamente	por	Biotecnología	
Moderna, el importador deberá declarar su condición genética y cumplir con 
las normativas del Servicio Agrícola y Ganadero, que establecen los requisitos 
para la internación e introducción al medio ambiente de estos materiales

7. Las semillas en cantidades comerciales, que requieran ser importadas 
al país para ser sometidas a proceso de selección y posterior reexportación 
deberán cumplir con todos los requisitos fitosanitarios y tratamientos que 
se exigen para el ingreso de cada especie en la presente norma, excepto con 
la ausencia de restos vegetales y las declaraciones adicionales establecidas 
para hongos.

Estas semillas sólo podrán ingresar al país mediante una resolución emitida 
por el Jefe de la División de Protección Agrícola y Forestal de este Servicio 
para cada caso particular, previa solicitud del interesado, quien deberá velar 
por	el	cumplimiento	de	los	requisitos	fitosanitarios	establecidos	en	la	misma.

8. Los germoplasmas y muestras deberán someterse a los mismos 
requerimientos que las partidas comerciales. Podrá estudiarse caso a caso 
condiciones excepcionales de ingreso de estos materiales y ante peticiones 
expresas de los interesados.

9. Cada partida será inspeccionada por el Servicio en el puerto de ingreso para 
la	verificación	física	y	documental	de	los	requisitos	fitosanitarios	establecidos.	
Si durante la inspección se detectan plagas distintas a las mencionadas en esta 
resolución,	se	aplicarán	las	medidas	fitosanitarias	de	manejo	del	riesgo,	acordes	
con	el	riesgo	identificado.

10. Las semillas de las especies hortícolas, chacras, aromáticas y medicinales 
no reguladas en la presente resolución, deberán dar cumplimiento con lo dispuesto 
en la norma vigente que establece procedimientos para la importación de artículos 
reglamentados o mercaderías peligrosas para los vegetales.

11.	Los	requisitos	fitosanitarios	establecidos	en	esta	resolución	entrarán	en	
vigencia	90	días	después	de	su	publicación	en	el	Diario	Oficial.

12. Deróganse las resoluciones exentas del Servicio Agrícola y Ganadero 
N° 3.106 de 2000, N° 334 de 2014 y 5.720 de 2014.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Ángel Sartori Arellano, Director Nacional.

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 2.834, DE 2003, QUE ESTABLECE 
REQUISITOS FITOSANITARIOS DE INGRESO PARA SEMILLAS DE 

ESPECIES DE CULTIVO INDUSTRIAL

Núm. 7.389 exenta.- Santiago, 2 de octubre de 2014.- Vistos: Lo dispuesto 
en la ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el decreto ley N° 
3.557, de1980, sobre Protección Agrícola; la ley 20.000 del Ministerio del Interior 
que	sanciona	el	tráfico	ilícito	de	estupefacientes	y	sustancias	sicotrópicas;	el	decreto	
Nº156, de 1998, del Ministerio de Agricultura que habilita puertos para la importación 
de vegetales, animales, productos y subproductos e insumos agrícolas y pecuarios, 
al territorio nacional; el decreto N° 867, de 2007 del Ministerio del Interior que 
aprueba el reglamento de la ley 20.000; las resoluciones Nos 2.834 de 2003; 3.080 
de	2003;	3.815	de	2003;	133	de	2005;	3.589	de	2012,	y	sus	modificaciones,	todas	
del Servicio Agrícola y Ganadero.

Considerando:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante SAG, es la autoridad 
nacional	encargada	de	la	protección	fitosanitaria	del	país.

2.	Que,	el	SAG	está	facultado	para	establecer	los	requisitos	fitosanitarios	para	
la	importación	al	país	de	artículos	reglamentados	a	fin	de	prevenir	la	introducción	
y dispersión de plagas reglamentadas.

3. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero ha recibido solicitudes de usuarios 
interesados para importar al país, semillas de Cannabis indica y Cannabis ruderalis, 
especies	sin	requisitos	fitosanitarios	para	su	importación.

4. Que, se han realizado los Análisis de Riesgo de Plagas para plagas 
cuarentenarias de semillas de Cannabis indica y Cannabis ruderalis, lo que ha 
permitido	establecer	los	requisitos	fitosanitarios	correspondientes.

Resuelvo:

1.	Modificase	la	resolución	N°	2.834,	de	2003,	del	Servicio	Agrícola	y	Ganadero,	
que	establece	requisitos	fitosanitarios	de	ingreso	para	semillas	de	especies	de	cultivo	
industrial, en lo siguiente:

Agrégase en el artículo 12 luego de “Cannabis sativa”	lo	siguiente	“Cannabis 
indica y Cannabis ruderalis,”.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Ángel Sartori Arellano, Director Nacional.

Ministerio de Energía

RECTIFICACIÓN

En	la	edición	del	Diario	Oficial	Nº	40.975,	de	6	de	octubre	de	2014,	se	publicó	
Decreto Nº 2T que “Actualiza valores de decretos que indica para los efectos de 
la aplicación del decreto Nº 14, de fecha 14 de febrero de 2012, del Ministerio de 
Energía;	fija	precios	de	nudo	promedio	en	el	Sistema	Interconectado	Central,	con	
motivo	de	las	fijaciones	de	precios	señaladas	en	el	artículo	158º	de	la	Ley	General	
de	Servicios	Eléctricos	de	enero	de	2013,	y	fija	precios	de	nudo	promedio	en	el	
Sistema	Interconectado	del	Norte	Grande,	con	motivo	de	las	fijaciones	de	precios	
señaladas	en	el	artículo	158	de	la	Ley	General	de	Servicios	Eléctricos”,	con	el	error	
que se salva a continuación, Cuerpo I, página 14, primera columna, en el artículo 
cuarto, donde dice:

“ 

...”.
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Debe decir

“

...”.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL 
COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y 
CAPÍTULO II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS 

AL 9 DE OCTUBRE DE  2014

 Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
 (Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. * 594,71 1,0000
DOLAR CANADA 530,75 1,1205
DOLAR AUSTRALIA 519,76 1,1442
DOLAR NEOZELANDES 463,46 1,2832
DOLAR DE SINGAPUR 464,98 1,2790
LIBRA ESTERLINA 954,28 0,6232
YEN JAPONES 5,48 108,6000
FRANCO SUIZO 620,59 0,9583
CORONA DANESA 101,13 5,8806
CORONA NORUEGA 91,72 6,4843
CORONA SUECA 82,23 7,2321
YUAN 96,81 6,1433
EURO 752,70 0,7901
WON COREANO 0,55 1074,0000
DEG 883,54 0,6731

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de 
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo 
Nº05-07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 8 de octubre de 2014.- Juan Pablo Araya Marco, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO I 
DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El	 tipo	de	cambio	“dólar	 acuerdo”	a	que	 se	 refiere	el	 inciso	primero	del	
Nº7 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue 
de $752,34 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 8 de 
octubre de 2014.

Santiago, 8 de octubre de 2014.- Juan Pablo Araya Marco, Ministro de Fe.


